
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN BAYONA DELGADO 
DEMANDADO: HEALTH FOOD S.A. EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO: 680014105001-2019-00323-00 
 

680014105001-2019-00323-00 
 

SECRETARÍA. Cumpliendo lo dispuesto en el ordinario CUARTO del auto que ordena 

seguir adelante la ejecución del 15 de marzo del 2016 la suscrita procede a realizar la 

liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada en el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurado por GUSTAVO DÍAZ OTERO contra 

MARÍA EUGENIA CACERES BERNAL y YENNY CRISTINA CACERES VILLAMIZAR, 

así:  

 
Notificaciones     $  23.300  
Valor agencias en derecho   $430.847 

 
TOTAL     $454.147 
 

Son: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
PESOS. 

                   
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
Auto Interlocutorio No. 1084 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos 
del artículo 366 del C.G.P., se aprueba.  
 
Revisada la liquidación del crédito que presentó la apoderada ejecutante, advierte el 
Despacho que no se ajusta al mandamiento de pago, pues incluye intereses moratorios 
que no se reconocieron en aquella decisión, además, incluye las agencias en derecho 
reconocidas en esta actuación, concepto que no hace parte del crédito.  
 
En consecuencia, procede el despacho a MODIFICARLA, en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 
 
El mandamiento de pago se libró por las sumas de (i) $2.585.081 cuota exigible el 28 
de febrero de 2019, (ii) $2.585.081 cuota exigible el 30 de marzo de 2019 y, (iii) 

$3.446.775 cuota exigible el 30 de abril de 2019. 
 
Por tanto, sumando las referidas sumas la liquidación del crédito asciende a la suma 
total de OCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE ($8.616.937). 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría, la cual 
asciende a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE ($454.147) PESOS. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, precisando que la obligación causada asciende a la suma total de OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
($8.616.937). 
 

NOTIFÍQUESE 
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